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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión Industrial' 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0362/201R 

Por yo uso responsable del papet las coplas de conocimiento de este g1untoson remitidas vfa electr6nlca 

C.c.p. Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. . 
lng. José Luis Gon:r.ález Gon:tález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Conoclmlentt · ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral ... ·· 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0362/2018 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIQN 

l. La . recepción del oficio . de Autorización por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condicior.1es de Operación que emita-la AGENCIA;·Si¡:¡ perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente Autorización será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

4. 

S. 

Los Auditores Externos en listados en el ANEXO 2-de la Autorización, serán los únicos que 
podrán emitir los Informes de ~uditorías Externa:,s a la operaciÓn y el desempeño de los 
Sistemas de Administración de Seguridad ··Industrial, Seguridad Opera,tiya y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las acti~ídades .del Secter Hidrocarburos. 

11 

El Tercero Autorizado por la AGENCIA es directamente responsable de la veracida,d de los 
dictámenes que realice y/o emit,a c.on información verai , e'n forma documentada. completa 
y sin errores. 

Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las. actividades realizadas bajo el amparo . 
de la presente Autorización, dura,nte los primeros quince !!lJas de lo.s meses de énero, a'br1i,"' .. 
julio y octubre de cada año. Dicho informe deberá indicar: 

' . a. Nombre del Regulad~~ ,· ' \ 
b. Fecha (s) de realización de los trabajos. 

• t • 

1' 

c. Horarios de re~lizacíón de los trabajos. 
d. Nombre y Número de ros Auditores Ext~rrros 
e. Resultados satisfactorios y no satisfactorios. 
f. Motivo del 'trabajo a desarrollar. 
g. Domicilio en donde se llevan a c;abÓ los trabajos.' ·· 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: 

i. Número de Informe aprobattirio emitíaó y/o Evaluación Técnica realizada 
ii. Fecha de emisión del Informe a¡::lrobatorio eh1itido. 

í. Em caso de resultados no satisfactorios: 
i. • Número de registro o act~ elaborada. 
ii. Fecha de emisión de registro o acta elaborada 
iii. No conformidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atend,er las no conformidades. 

j. En caso de rechazar servicios: ·· " · · 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0362/2018 
.. ' 1 • 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

iii. Motivo del rechazo. 
k. En. caso de existir resGisi6n de contratos a~: los servicios prestados: · 1 

i. Nombre qel Regulado. 
ii. Fecha de· rescisión . 
iii. Motivo o cáusas. 

l. En caso de existir negacióA de ent(ega de información por parte del Regulado 
durante el desar~olla de los trabajos. 

i. Nombre del Reguladq. " 
ii. Periodo de reali?aci6n ... de trabajos. 

, . . iii. Motivo del regu)ado por el que nég61a informaG:ión. ·1 1 

m. Plan de trabajo p·or cada serviciq. ·, '' 
n. En caso de no haber p)1itido Informes y Evaluaciones Técnicas en el trimestre 

correspondiente, debe ~acerlo d~l tono~imiento de esta AGENCIA por escrito. en 
los pla,zos señalados. · 

6. ProporciODq,~ a la AQEl"q~ l,a ¡nfor~aci,ón qUe ésta le requiera a efe~to de der11ostrar que 
su actuación no implica conflicto de intereses y que

1 
se ajusta a los criterios de ímp_arcialidad. 

indepencleAcia e integridad. Rara tal efecto, el tércé.tel> deberá apegarse .a lo establecido en el 
Código de Étic;;¡ y en el Código de Cbnducta para los .T-erceros Autorizados y Aprobados por 
la AGENCIA. ' , ' , 

7. .Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo solicite o a petición de parte . . 
8. Solicitar a la AGENCIA la modific~ción de la Autorit aizión en caso de cualquier cambio que 

afecte las condiciones conforme las·oLLales el Tercero fue autorizada, dentro del té~rnino de 
· · ... ~ .... ~- ·'diez dfas hábiles siguientes oootados a partiF de la fecha de élicha modificación. 

9. En caso de ampliación o reducción en la éstructura del organigrama, deberá solicitar la 
actuallzacicm del ANEXO 2. 

• • . .. •1 

10. En la prest~ción de cualquier servicio. deberá apegarse en todo momento a su Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Man~;~al de Procedimientos. asr como contar con los registros 
y soportes documentale~ que permitan garantizar la calidad de sus"trabajo?. 1 

• 

11. Recabar y resguardar los eleméntos de prueba que p.ermitan documentar la realizaci,6n de 
los trabajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo drcunstanciado,en 
sus dictámenes, evaluaciones técnicas, e infor-mes trimest rales. 1 • • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No .. ASEA/UGI/DGGOI/0362/2018 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

12. Contar con medios de identificación para todo el personal descrito en el ANEX0·2. ···· ~ , .. , ... -... ·· 

13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento 
· que avale el cumplimiento de norl'!las ofic;iales mexicanas o cualquier. otro instru,mento 

regulatorio o normativo, sin estar debidamente aprobado o autorizado, en términos de la 
normatividad vigente aplicable. 

14. Apegarse a los formatos. critedos y disposiciones que publique la AGENCIA a través de 
cualquier medio que rijan su ac(uar como Tercero Autorizado. 

1 S. Elaborar el plan de trabajo para cada servicie que. al·r:renos incluya: el aloance del servicio, 
los procedimientos aplicables, téCflicas estadísti<ras a utilizar, los recursos humanos 
necesarios, incluyendo al pers9,nal .subcontrat ado para la realización de los servicios 
(desglosando las horas - hombre a utilizar) . y el perfodo de ejecución (desglosado por fases 
y lb actividades con la duración eJe cada una), 

~ 

,.y¡~ , .. , •• ..•. , • 

..... ... 
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Agencia Naciónal de Seguridad Industrial y de Protecc4ón al 

. ' 
Medio Ambif;!nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcd6n 1General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Na. ASEA/UGI/DGGOI/0362/2018 

ANEXO 2 

' . 
Para emitir los Informes de Auditorías Externas a la operación y el deser;npeño de los 

.. Sistemas de Adminishación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa ·y· Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las acti~idades del Sector Hidrocarburos: 

... j 
11 11 , , 

AUDITORES EXTERNOS 

. Cléver Reyes Munoz ii1'11i 1 ¡ ..... . ,, ~ ~ 

\ \ . . ~ 
·· Jaime. V,eláiquez Estrada, 
1'1 1 li 

Griselda Pérez Arias ' 
1' 

' ... , 
Limber Torfe·s Garda 

1 

"' '" . ,. , . , 1 • 1 

1' 
1 1 ,, 1 
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